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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
Auto N° 1159 

Palmira, mayo veinticinco (25) del año dos mil veintitrés (2023)  

 

                       Proceso: Responsabilidad contractual   

                       Demandante:  CONSUELO AGUIRRE POLANIA   

                       Demandados:  EPS EMSSANAR 

                                             CLINICA PALMIRA 

                                             Medico JHON JAIRO VALENCIA 

                       Radicado:        765204003006-2019-00244-00 

 

 

ESENCIA DE LA DECISIÓN 

 

Adoptar una medida correctiva dentro de este asunto declarativo que busca la 

declaración de responsabilidad de unos estamentos de salud y de determinado 

profesional de la medicina, en aras de conjurar la configuración de una nulidad.  

 

ANTECEDENTES 

 

Se encuentra fijada audiencia inicial dentro de este juicio de responsabilidad 

contractual, la cual está prevista para tiempo del 26 de mayo del año 2023, 

no obstante, ha acontecido una situación que inhabilita la celebración de dicho 

acto procesal, como se habrá de señalar a continuación.  

 

ANALISIS DEL DESPACHO 

 

Habiendo valorado las disposiciones de la Resolución N° 2022320000002546- 6 

de 2022, emanada de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, en su 

Artículo séptimo, se vislumbra que NEXIA MONTES & ASOCIADOS tiene la 
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condición de contralor, con fines a resguardar los recursos del sistema de seguridad 

social en lo que concierne a EMSSANAR, y JUAN MANUEL QUIÑONES PINZON 

(c.c 10.536.147), en su condición de interventor de la misma entidad, tiene como 

función ejercer control, supervisión y vigilancia, donde tiene potestades de pedir 

informes, aclaraciones, seguimiento técnico a la ejecución de contratos y otros.  

 

Ante tal escenario, no llamarle a este juicio podría resultar gravoso para la salud del 

proceso, y en detrimento de los intereses de la entidad prestadora de los servicios 

de Salud EMSSANAR, pudiendo tal omisión fracturar el avance que se habría de 

impartir en la fecha señalada, por lo que, se hace conveniente ligarles a este trámite, 

a efectos de que, en el término de traslado de la demanda, constante de VEINTE 

(20) DIAS, siendo que sigue el rito verbal, emitan las declaraciones del caso, según 

les ataña dentro del ejercicio de sus funciones y potestades.  

 

Con ajuste a este antecedente, se darán las declaraciones del caso, lo que acarrea 

la cancelación de la audiencia.  

 

La decisión del Juzgado, se apoya en que, se además obra un poder extendido por 

el señor OSCAR YOVANNY VALENCIA MANCHECO, en calidad de Representante 

Legal suplente para fines judiciales de EMSSANAR, quien ratifica la representación 

judicial en la abogada CHARLENE TATIANA CORREA HERNANDEZ (CC 

1144089683 y T.P N° 353.873 del C.S.J), dejando de forma expresa que quedan 

excluidas las facultades de CONCILIAR, TRANSAR, RECIBIR, facultades que 

están reservadas en el AGENTE INTERVENTOR.  

 

 

De otro lado atendiendo el principio de economía procesal, sea esta la ocasión para 

atender el reconocimiento de sustitución de poder que efectúa GUSTAVO 

ALBERTO HERRERA AVILA (c.c 19.395.114 y T.P N° 39.116 C.S.J), para la 

representación de la CLINICA PALMIRA, a favor de JUAN CAMILO CASTAÑO 

BUITRAGO (c.c 1.088.326.984 y T.P N° 316.799 C.S.J), para lo cual se cita un 

extracto del Art 75 del C.G.P, el cual reza lo siguiente,  

 

 

“Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido 

expresamente…” 

 

 

 

 



3 
 

Por lo expuesto, el Juez Sexto Civil Municipal de Palmira Valle,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  CANCELAR la CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA INICIAL dentro 

del proceso declarativo de responsabilidad identificado con el guarismo 

75504003006- 2019-00244-00, la cual estaba fijada para fecha del 26 de mayo del 

año 2023, a la hora judicial de las 9:30 a.m.  

 

 

SEGUNDO: ORDENAR la vinculación de NEXIA MONTES & ASOCIADOS (Nit 800 

088 357 -4), quien tiene la condición de CONTRALOR DE EMSSANAR SAS, para 

que en el ámbito de sus competencias hagan los pronunciamientos y/o 

declaraciones del caso, sobre las pretensiones de la demanda de responsabilidad 

ideada por la señora CONSUELO AGUIRRE POLANIA, a través de agente 

judicial.  

 

 

TERCERO:  ORDENAR la vinculación de JUAN MANUEL QUIÑONES PINZON 

(c.c 10.536.147), en su condición de INTERVENTOR DE EMSSANAR, para que en 

el ámbito de sus competencias hagan los pronunciamientos y/o declaraciones del 

caso, sobre las pretensiones de la demanda de responsabilidad ideada por la 

señora CONSUELO AGUIRRE POLANIA, a través de agente judicial.  

 

 

CUARTO: ORDENAR a la abogada CHARLENE TATIANA CORREA 

HERNANDEZ (CC 1144089683 y T.P N° 353.873 del C.S.J), como abogada de 

EMSSANAR SAS que, proceda con la notificación de NEXIA MONTES & 

ASOCIADOS (Nit 800 088 357 -4), y JUAN MANUEL QUIÑONES PINZON (c.c 

10.536.147), de conformidad con la Ley 2213 del año 2022, a la dirección de correo 

electrónico que aparezcan en los certificados de existencia y representación, 

debiendo de adjuntar al proceso, las constancias procesales que dan cuenta de ello.  

 

 

QUINTO: CONCEDER a NEXIA MONTES & ASOCIADOS (Nit 800 088 357 -4), 

quien tiene la condición de CONTRALOR DE EMSSANAR SAS y a JUAN 

MANUEL QUIÑONES PINZON (c.c 10.536.147), en su condición de 

INTERVENTOR DE EMSSANAR, el término de VEINTE (20) DIAS, para que 

desplieguen la defensa de su interés o hagan las declaraciones pertinentes en el 
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ejercicio de sus funciones, término que se dispensa con auxilio del Art 369 del 

Código General del Proceso.  

 

 

SEXTO: FIJAR nueva fecha para la AUDIENCIA INICIAL, quedando dispuesta para 

tiempo del DIECIOCHO (18) AGOSTO del año DOS MIL VEINTITRES (2023), a la 

hora judicial de las 9:30 a.m, No obstante, se previene que ello puede ser objeto 

de modificación, pues a la fecha se desconoce los pronunciamientos que 

pudieren emerger y tener incidencia en la fijación del acto procesal.  

 

 

SEPTIMO: ACEPTAR la sustitución del Dr GUSTAVO ALBERTO HERRERA 

AVILA (c.c 19.395.114 y T.P N° 39.116 C.S.J), a favor de JUAN CAMILO 

CASTAÑO BUITRAGO (c.c 1.088.326.984 y T.P N° 316.799 C.S.J), para la 

representación de la CLINICA PALMIRA, de acuerdo con el Art 75 del C.G.P.  

 

OCTAVO: DESELE PUBLICIDAD al contenido de la presente decisión de la forma 

establecida en el Art 295 del Código General del Proceso, eso es, por Estado, en 

armonía con el Art 9no de la Ley 2213 del año 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 

 


